RES. 3390/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0007710, Ent. N° 4698/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado destacado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2016, convocada para la contratación de auxiliares de servicio (con Título habilitado por MSP) para servicio diario de limpieza y ayudantes de cocina, cocineros/as (con título habilitado por MSP), peones, conserjes y limpiavidrios por los 365 días del año, para el Centro de Referencia de la Red Drogas Portal Amarillo; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del Centro Portal Amarillo del 7.11.2016 se adjudicó el contrato a la firma GESTAM URUGUAY DE SERVICIOS S.A., por  $ 9.126.300 impuestos incluidos; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23.11.2016, observó el gasto en virtud de que el Pliego contravino lo dispuesto por los Artículo 48 del TOCAF y 9 del Decreto 131/14, en cuanto no pueden exigirse documentos ajenos a la oferta o que no tengan que ver con la evaluación de la misma, o puedan ser logrados por la Administración a través de cualquier medio de información. 
3) que posteriormente, por Resolución de 16/12/16, se reiteró dicho gasto y, en acuerdo del 11/01/2017, este Tribunal acordó mantener  las observaciones formuladas;
4) que en la oportunidad se remite:

4.1)  copia de Resolución dictada por la Gerencia General de ASSE con fecha 9/06/2017, por la que se dispuso la adjudicación a la firma GESTAM URUGUAY DE SERVICIOS S.A. por un total de $ 9:126.300, por el período 1/01 al 31/12/2017, con la constancia de intervención por reiteración del Contador Delegado de fecha 1/09/17; 

4.2) copia de Resolución dictada por el mismo Ordenador de fecha 15.8.2017, por la cual modifica el período de contratación, el cual abarcará desde el 1.9.2017 al 31.8.2018 por un monto total de $ 9.126.300, dejando sin efecto el uso de la prórroga automática prevista en el Pliego Particular de Condiciones y reiterando el gasto, también con la constancia de intervención por reiteración de fecha 1/09/17;
4.3) comunicación del Contador Delegado de su intervención por reiteración;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal ya se pronunció sobre la contratación original y la reiteración con fechas 23.11.2016 y 11.01.2017 respectivamente, cumpliendo de esta forma el ciclo constitucional al que se encuentra sometido este Organismo;
 2) que las nuevas actuaciones que hoy se adjuntan no producen modificaciones en los dictámenes oportunamente formulados y citados en el numeral anterior;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                     
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento;

2) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesiones de 23/11/16 y 11/01/2017;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Oficiar a  ASSE.
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